


INSTRUCCIÓN PARTICULAR Nº:   6 /09. 

Ref.  Autos: “Antonelli Victor Hugo y otros p.ss.aa. Tent. de estafa procesal calif.  Reiterada en calidad de partícipe necesario, etc”.
Sr. Fiscal de Instrucción

Dr. Oscar Arturo Aliaga

S/D.

Darío Vezzaro, Fiscal General de la Provincia, en ejercicio de las facultades conferidas por los arts. 171 y 172 inc. 2, de la Constitución de la Provincia de Córdoba y en uso de las atribuciones otorgadas por los arts. 10 inc. 3, 11, 13, 14 parte 1°, 15 y 16 inc. 7° de la Ley 7826, imparte a Ud. la presente instrucción particular.

Y VISTO: El pedido de instrucción elevado por el Fiscal Dr. Oscar Arturo Aliaga, con motivo del trámite de los obrados caratulados: “Antonelli Victor Hugo y otros p.ss.aa. Tent. de estafa procesal calif.  Reiterada en calidad de partícipe necesario, etc”  remitidos por la Fiscalía de Instrucción del centro judicial Marcos Juárez, por apartamiento de su  titular,  en cumplimiento de la Instrucción Particular 32/04 de Fiscalía General. 

Y CONSIDERANDO: 1) Que esta Fiscalía General mediante  Resolución nº 22 de fecha 27 de mayo del corriente año ordenó a los Fiscales de Instrucción de los centros judiciales Bell Ville y Marcos Juárez que: “...dispuesta la inhibición o resuelta la recusación, tanto en los procesos de sus respectivas competencias originarias, como así también con motivo de la intervención como reemplazantes del Fiscal de Instrucción del centro judicial Corral de Bustos-Iflingger, deberán elevar las causas respectivas a la Fiscalía General a los fines de la designación del Fiscal subrogante...”. 2) Que de acuerdo a lo informado por el Fiscal de Instrucción  del centro judicial Bell Ville, con una antelación de dos días hábiles al dictado de la citada Resolución, recibe las actuaciones “Antonelli Victor Hugo y otros p.ss.aa. Tent. de estafa procesal calif.  Reiterada en calidad de partícipe necesario, etc ”,  procedentes de la Fiscalía de Instrucción de la ciudad de Marcos Juárez, por apartamiento de su titular. 3) Si bien resultan atendibles las razones expuestas por el Fiscal Dr. Oscar Arturo Aliaga en orden a lo manifestado respecto a las reiteradas oportunidades en que la Fiscalía del centro judicial Bell Ville ha recibido procesos complejos y voluminosos remitidos por la Fiscalía de Instrucción de Marcos Juárez; repárese que la remisión de los obrados de marras lo ha sido en cumplimiento de la Instrucción Particular vigente a la fecha del apartamiento del Fiscal de Instrucción de la ciudad de Marcos Juárez. 4) No obstante, en atención a los fundamentos del dictado de la Resolución nº 22/09, esto es, procurar una razonable distribución de los procesos con motivo de los apartamientos de los mencionados Fiscales, a fin de evitar resentir el normal funcionamiento de la Fiscalía, como así también la proximidad de la fecha del dictado de la resolución cuya aplicación solicita, con la remisión de los obrados por el apartamiento dispuesto por el Fiscal Dr. Carlos Viramonte y en mérito al estado procesal del trámite de la causa, se estima conveniente disponer que otro fiscal de instrucción continúe con la investigación penal preparatoria de los presentes actuados. 5) Lo dispuesto encuentra también sustento en el principio de unidad de actuación  que consagra el artículo 3 de la Ley 7826, por el que el Ministerio Público Fiscal es único y por ello, cada uno de los Fiscales representan a un único Ministerio Público, siendo posible entonces la sustitución y colaboración entre sus integrantes. Así lo ha receptado el propio Tribunal Superior de Justicia en Acuerdo Serie “A”, n° 522, de fecha 29/10/2002: “... El principio de unidad de actuación es ajeno al orden jurisdiccional donde rige el principio del juez natural. El principio de unidad de actuación constituye una formidable herramienta que puede ser utilizada por el Fiscal General pues posibilita la colaboración entre los Fiscales, incluso para tratar un mismo asunto, sin diferencias de turnos,  zona de actuación e incluso, jerarquía...”. (Tribunal Superior de Justicia, Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: “Gobierno Independencia y Control Institucional”, Centro de Estudios y Proyectos Judiciales, 2005, p.149/150). 6) Que las actuaciones que motivan la presente registran ingreso en esta Fiscalía General conforme da cuenta el certificado de la actuaria.

 Por ello, en razón de lo expuesto y  normas legales citadas;  RESUELVO: I) Disponer que el Fiscal de Instrucción  de Primer turno del centro judicial Villa María, Dr. Felix Martinez continúe la investigación penal preparatoria en los autos caratulados: “Antonelli Victor Hugo y otros p.ss.aa. Tent. de estafa procesal calif. Reiterada en calidad de partícipe necesario, etc”. II) Remitir las actuaciones a la Fiscalía de Instrucción de Primer turno del centro judicial Villa María a los fines de la prosecución del trámite. III)  Comunicar la presente al Excmo. Tribunal Superior de Justicia, al Juzgado de Control del Centro Judicial Marcos Juárez y a los Fiscales de Instrucción de la Tercera Circunscripción Judicial. IV) Archívese.

FISCALÍA GENERAL,  4  de junio de 2009.

FDO.: Darío Vezzaro-Fiscal General de la Provincia.
